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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS . 

Se suscribe'en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el , BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859)^ 

, GoMerno de l a Nación 

Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n 
O R D E N de 19 de Marzo de m í por 

la que se acuerda ' prorrogar por 
quince días el plazo fijado por la 
Orden de 2 de Enero últ imo para 
entablar reclamaciones contra la in
clusión o exclusión en la relación 
provisional de Secretarios de Ayun
tamientos en su segunda categoría. 

Átlmiuisíraciün Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Sección provincial de Es tad ís t ica de 

L,eón._-4nMncios. 
Adminis t ración de Rentas púb l i cas . 

—Circular. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

«icios de Ayuntamientos. • 
ff Entidades menores 
f ic tos de Juntas vecinales. 
^ ^ c i m i n i * t l , a c i ó r i ^ Jus t i c i a 
•^ctos de Juzgados. 

U n c i o s particulares. 

oMerBoieía MEIOB 
«MISTERIO DE LA GOBERNACION 

ll O R D E N 
el Di10" ^r-: Estimando insuficiente 
Orden H ,quin.ce días ñÍado en la ae la Dirección General de 

Admin i s t r ac ión Loca l de 2 de Enero 
de 1941 (Boletín Oficial del Estado de 
17 de Febrero de 1941), en cumpl i 
miento de lo dispuesto en la Orden 
de 15 de Ju l io de 1940, para entablar 
las reclamaciones debidamente fun
damentadas contra inclusiones, ex
clusiones o errores que hayan apa
recido en la re lac ión provisional de 
Secretarios de Admin i s t r ac ión L o c a l 
en su segunda categoría. 

Este Ministerio ha acordado pro
rrogar por otros quince d ías h á b i l e s 
el indicado plazo, que e m p e z a r á a 
contarse a partir del día siguiente de 
la pub l i cac ión de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, a fin de 
que, durante él, los interesados pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madr id , 19 de Marzo de 1941.-P. D.: 
José Lorente. 

l i m o . Sr. Director general de A d m i 
n is t rac ión Loca l . 

Iiinístram provincial 
Gobierno civil de la prefincia de León 
Comisaría General de AbasleciiHieníos 

y Transportes 
Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUM. 139 
L a Comisar ía General comunica 

a esta Delegación provincial que a 

partir de la p r ó x i m a semana que
d a r á implantado un servicio diario 
de cien camiones para transporte de 
c a r b ó n desde Pon ferrada a L a Coru-
ñ a , cuyos camiones en todos sus v i a 
jes de regreso a d m i t i r á n carga de 
toda clase de m e r c a n c í a s entre las 
poblaciones intermediarias de dicho 
trayecto, y t a m b i é n con destino a 
las situadas a distancia m á x i m a de 
cinco k i lómet ros , en los laterales del 
it inerario, debiendo l lamar la aten
ción de los particulares a quienes 
interese este servicio acerca de la 
conveniencia de su ut i l ización, ya 
que a m á s de ser prestado a los pre
cios dé tarifa oficial, en todo caso en 
cuanto a su regularidad es tán ga
rantizados por el alto Organismo 
que los establece. 

León, 20 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servic io , 

lelatura Profincíal 
de EstadístUa de León 

Accidentes de circulación de 1939 y 1940 

A los Jueces municipales 
E n 1.° del corriente dirigí una cir

cular a los Sres. Jueces municipales 
de la provincia, a l a que a c o m p a ñ a 
ba dos impresos concernientes a la 
Estadís t ica de Accidentes de la cir
cu lac ión por carreteras y caminos, 
para que en ellos hiciesen constar el 



2 
n ú m e r o total de accidentes, el d é l o s 
debidos a veh ícu los de motor, el de 
victimas y el del valor de los d a ñ o s 
materiales, cons ignándose en uno de 
ellos los datos correspondientes al 
a ñ o 1939 y en el atro los de 1940. 

E n dicha circular se pedía a cada 
Sr. Juez municipal , que me remitiese 
dicho servicio, cumplimentado, en 
el plazo de diez días. 

Y como quiera que ha transcurri
do, con exceso, dicho plazo, y varios 
Sres. Jueces municipales no lo han 
cumplimentado, se advierte a los 
morosos, que son los que figuran en 
la re lac ión que va a con t inuac ión^ 
que de persistir en su morosidad, no 
r e m i t i é n d o m e dicho servicio, en el 
plazo de cinco días, a partir del si
guiente a la apa r i c ión 4e esta circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL, se d a r á 
cuenta a los i-espectivps Jueces de 
primera instancia, con ei fin de que 
se les aplique la sanc ión a que hu
biere lugar. 

León, 21 de Marzo de 1941.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Ardón 
Astorga 
Balboa 
Benuza ^ 
Berlanga del Bierzo 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Castrotierra 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Puente de Domingo Flórez 
Rie l lo 
Robla (La) 
San Adr ián del Val le 
Sancedo 
Santiago Mil las 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Trabadelo • 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdesamario 
Vega de Espinareda 
V i l l a m a ñ á n 
Vil larejo de Orbigo 
Villasabariego 

Correlación de ausentes y transeúntes 
inscritos en el Censo de población 

la provincia a que pertenecen, y den
tro de ésta el Ayuntamiento de su 
residencia. 

Y como quiera que son buen nú
mero los Ayuntamientos que a ú n no 
l ian cumplimentado este servicio, se 
les advierte, con carác te r general, lo 
siguiente: 

1. ° Dicha re lación se referirá sólo 
a los mayores de edad que hubieren 
declarado su residencia, es decir, los 
t r anseún tes que consignen en la res
pectiva cédula el Ayuntamiento y la 
provincia en que residen habitual-
mente. 

2. ° Es obl igación de todos los 
Ayuntamientos de la provincia, la 
remis ión de dicha relación, pues aun 
en el caso de que no se hubiera de
clarado la existencia de t r anseún tes , 
deberá hacerse constaren oficio que 
no existen tales t r a n s e ú n t e s en el 
t é r m i n o munic ipa l . 

3. ° Si se trata de Ayuntamientos 
que han remitido las cédulas de ins
cr ipción a la Sección provincia l de 

A los Alcaldes-Presidentes y Secretarios 
de las J u n t a s Municipales 

del Censo de población 

C I R C U L A R 
E n el BOLETÍN OFICIAL de 5 del co

rriente, se inser tó una Circular sus
cri ta por mí, recordando a las Jun
tas Municipales la obl igación que les 
impone la Orden e Instrucciones del 
Ministerio de Trabajo, de 22 de Ene
ro sobre este servicio, de remitir 
a la Oficina de Estadís t ica , a la ma
yor brevedad, las listas de t r an s eún 
tes mayores de edad, inscritos en el 
Censo de la poblac ión , consignando 

propietarios de vehículos de trac
c ión mecán ica , y siendo muchos los 
señores que hasta la fecha no lo han 
verificado, esta Admin i s t r ac ión con
cede como ú l t imo e improrrogable 
plazo hasta ei día 25 del mes en cur
so. Los datos que aporten deberán 
ser a satisfacción de la Administra
c ión, siendo necesario para poder 
tenerse como base el rendimiento 
íntegro del transporte durante el 
a ñ o anterior, la exhib ic ión de los l i 
bros de contabilidad, ajustados a las 
disposiciones vigentes cuando esta 
Oficina lo juzgue necesario. A falta 
de esos libros se deberá utilizar el 
modelo que se inserta en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Diciembre de 1933. 

Las solicitudes d e b e r á n expresar 
para los conciertos de transporte de 
viajeros o mercanc ía s : L ínea o líneas 
o puntos extremos en las que pres-
el servicio, n ú m e r o y clase de los 
vehículos , n ú m e r o de asientos, con 
especificación de sus diferentes cla-

Estadís t ica , debe rán hacer constár , I ses si las tuviere, o de que sea clase 
t a m b i é n por re lación, dichos tran-1 ú ñ i c a , s e p a r a d a m e n t e por cada línea: 
seuñtes , u oficio negativo en su caso. | precio de los billetes en su total re-

4.° Si en el plazo de cinco días no \ corrido y por clases; n ú m e r o de vía
se me remitiese la indicada re lac ión, ! jes por día y coche y n ú m e r o de ki-
u oficio negativo, se p r o p o n d r á a l i lómet ros recorridos al día por cada 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l el nona-1 uno y si el viaje es de ida y vuelta y 
bramiento de comisionados planto- - total de los realizados en el año, así 
nes a costa de los Secretarios de las,: como el total de kilogramos de car

ga que admiten para mercancías. 
Para los conciertos de transporte de 
mercanc ía s : N ú m e r o y marca del 
vehículo , servicio que presta, núme
ro de k i lómet ros recorridos al año,' 
en cuanto sea previamente conoci
do, toneladas de capacidad y precio 
del transporte por tonelada y kiló
metro. Para ios conciertos de trans
porte, t r a t ándose de vehículos de 
alquiler con o sin t ax ímet ro dedica
do al transporte de viajeros fuera 
del casco de las poblaciones en que 
esté matriculado, k i lómet ros de re
corrido al año y precio por kiló' 
metro, s ignif icándose que en esta 
clase de vehículos no existe exen-
c i ó n a i g u n a . 

Se les advierte que, pasada dicha 
fecha se p rocederá a l iquidar el im 

Juntas morosas, o, eri el caso de que, 
por negligencia de la Alcaldía-Presi
dencia, no se hubiere verificado el 
servicio, a costa de los Alcaldes^a 
los que les sería transferida la san-
,ción. 

5. ° Los datos que deban consig
narse en cada re lac ión , son: nombre 
y apellidos de los inscritos, edad, y 
Ayuntamiento y provincia de su re
sidencia. 

6. ° Es necesario que se tengan 
presentes, al confeccionarse las rela
ciones , la Orden e Instrucciones 
de 22 de Enero ú l t imo , y mis C i rcu 
lares de 11 de Febrero y 3 del actual, 
insertas,respectivamente, en el BOLE
TÍN OFICIAL de 13 de Febrero y 5 del 
corriente,. 

Dada la urgencia de este servicio, 
espero de las Juntas Municipales puesto a l que no lo haya soiicitado 
que no d e m o r a r á n por m á s tiempo! 
su cumplimiento. 

León, 22 de Marzo de 1941.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Mminístfaiíón de Rentas 
Públicas de la prorincla de Leda 
Administración de usos y consumos de 

la provincia de León 

T r a n s p o r t e s 

ANUNCIO 
Transcurr ido con exceso el plazo 

para la presentac ión de solicitudes 

a razón de dos cén t imos y medio por 
tonelada y k i lómet ro de recorrido, 
t ra tándose de m e r c a n c í a s y a dos 
cén t imos por asiento y kilómetro, 
t r a t ándose de viajeros; Viajeros y 
m e r c a n c í a s o de vehícu los con o sin 
taxímetro , si éste fuese conocido poV 
la Admin i s t r ac ión . E n otro caso se 
e s t imará que cada vehículo recort 
diariamente 40 k i lómetros para lo 
primeros y 80 para los segundos. 

A l propio tiempo y a fin de ej'^g 
interpretaciones equivocadas,sena 
constar, que la obl igación de so11 te 
tar concierto y abonar su i.111?0:̂  
comprende a todos los propietar ^ 
de veh ícu los que se dediquen 

de ningü^ 
que 

transporte sin excepción 
de Concierto y Transportes por los | género sea cual fuera la clase 

de 



productos que transporten, ya que 
las exenciones sólo se c o n c e d e r á n i 
¿gspués de solicitado y abonado el i 
irnporte ^ concierto Y previa soli
citud dentro de los tres meses s i - ¡ 
luientes después de expirado el a ñ o 
n aue se refiere el citado Concierto. 

León, 15 de Marzo de 1941.—El 
Administrador, Manuel Osset. 

MWipal 
Ayuntamiento de, 

Ponferrada 
Subasta de solares.—1.a Es objeto de 

esta subastadla venta de 24 solares 
situados en el l lamado Campo de la 
Cruz, de esta ciudad, cuyas caracte
rísticas se especifican ea el plano 
unido al expediente, 

2. a E l precio sobre el que se efec
tuará la l ic i tación, es de cincuenta 
pesetas cada metro cuadrado para 
los solares con frente a la carretera 
del Campo, y de treinta y cinco pe
setas para los situadps en la prolon- ¡ 
gación de la calle de las Once M i l ' 
Vírgenes. 

3. a Se abre un plazo de 20 d ías 
hábiles, contados del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, para pre
sentar proposiciones con arreglo af 
modelo que se inserta. 

4. a Las proposiciones, en las que 
Tpueden solicitarse uno o varios so
lares, se p resen ta rán en el Ayunta
miento, debidamente firmadas y re
integradas, durante las horas de ofi
cina. N -

5. a Para tomar parte en la subas
ta, es indispensable constituir en la 
Depositaría munic ipal , una fianza 
de quinientas pesetas por cada solar 
que sea objeto de l ic i tación. E l que 
resulte ad jud i ca t a r i o /debe rá abonar 
el importe total en el plazo de diez 
días. 

6. a La apertura de pliegos t e n d r á 
lugar en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
siguiente hábi l al en que termine el 
Plazo de l ici tación, y se verif icará 
ante la Mesa, formada por el Sr. A l 
calde, un Cbnceial y el Notario, que 
aara fe del acto. Esta Mesa h a r á la 
adjudicación provisional, reserván-
uose la definitiva para el Pleno, y 
gribas se o to rgarán a la p ropos ic ión 
^as ventajosa. E n caso de empate 

n la proposición para un mismo 
^01ar, se c o n t i n u a r á la subasta por 
P^jas a la llana, por espacio de quin-
J v ^ n u t o s , no admi t i éndose pujas 
dn H i0res a cien pesetas. E n igual-

. ü de condiciones en la proposi-
sorn'fSerá Preferido el l ici tador que 
cnn?- rnay01, n ú m e r o de solares 
para L a Mesa tiene fac^tades 
Mstn reso^ver 'as incidencias no prc

as que pUe(iari presentarse en el 
" ^ e n t o de la subasta, 
^icin 0̂ no Previsto eu estas con-

ones, regirán, como supletorios. 

los preceptos del Reglamento de Con- ¡ 
t ra tac ión Munic ipa l , y a los efectos 
del a r t ícu lo 26 del mismo, se conce
de un plazo de cinco días para i n 
terponer reclamaciones, pasado el 
cual sin producirse ninguna, se con
s iderará ñ r m e este acuerdo. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino de , con 

cédula personal tarifa . . . , clase . 
n ú m e r o . . . . , que a c o m p a ñ a res
guardo provis ional , enterado del 
anuncio del Ayuntamiento de P o n -
ferrada, por el que se venden en su
basta varios solares, solicita comprar 
el s eña lado con el n ú m e r o . . . . , al 
precio de . . . pesetas cada metro 
cuadrado.—Fecha, y firma del pro
ponente. 

L o que se hace púb l i co en Ponfe
rrada, a 1S de Marzo de 1941,—El 
Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

N ú m . 112.—63,00 ptas. 

^ Ayuntamiento de 
Luyego 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 579 del Estatuto Munic ipa l , 
y el 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hal lan de manifiesto al púb l ico , 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1940, 
a fin de que los habitantes del té rmi
no puedan examinarlas y formular, 
por escrito contra las mismas, las 
reciamacioncs que crean pertinentes, 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes. 

Luyego, 12 de Marzo de 1941.— 
E l Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Por el plazo de quince días , se 
hal la expuesta al púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipal , para oír recla
maciones, ¡a Ordenanza del reparti
miento general de utilidades, con vi
gencia de dos ejercicios. 

San Justo, 17 de Marzo de 1 9 4 Í . -
E l Alcalde, Jaciato Rabanal . 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Todos ciiantos hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza rús t ica y pe
cuaria, que desen figurarlas debida
mente a su nombre, p resen ta rán , 
del 1 a l 15 de A b r i l , las relaciones 
de alta y baja, reintegradas con 25 
cén t imos , y otros 25 de paro obrero, 
que e 1 Secretario p ropo rc iona rá , 
a c o m p a ñ a n d o los justificantes de 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda Púb l i ca , sin cuyos re
quisitos no serán admitidas. 

Vegamián, 15 de Marzo de_l941.— 
E l Alcalde, Maximino Gastanón. 

Junta del Pai t ido de Astorga 
Repartimiento de la cantidaddevein-

tiun m i l doscientas quince pts., ne
cesaria para cubri r el presupuesto 
de gastos de esta Junta del Part ido 
para el a ñ o 1941, para el que ha sido 
tomada,^ como base de reparto, el 
cupo de las contribuciones direc
tas que los Ayuntamientos satisfa
cen a l Estado: 

' , Pesetas 

Astorga 3.831,31 
Benavides de Orbigo 1.204,91 
Brazuelo 641 44 
C a r r i z o . . . . . . . . . ^46^33 
Castri l lo de los Polvazares. 391,07 
Hospital de Orbigo 633,13 
Llamas de la R ibe ra . . 842,34 
L u c i l l o . . . . . . 485,24 
Luyego 568,42 
Magaz de Cepeda. . . . . . . 410,32 
Quintana del Castillo . 503,92 
Rabanal del Camino 741,71 
San Justo de la Vega . . . . ; . 1.023,09 
Santa Colomba de Somoza. 854,41 
Santa Mar ina del Rey 988,39 
Santiagomillas 489,82 
Truchas 923,70 
Turc ia 639,09 
Valderrey , . 837,45 
V a l de San Lorenzo. 623,30 
Vil lagatón 424;56 
Vi l l amej i l 459,60 
Vi l laobíspo de O t e r o . . . . . . 455,20 
Vil larejo de Orbigo 1.559,62 
Vil lares de O r b i g o . . . . . . . . 836,63 

Total 21.215'00 
Astorga, 15 de de Marzo de 1941.— 

E l Alcalde, M . Rodr íguez .—El "In
terventor, José Aragón , 

Entidades menores 
Junta vecinal de Llamas de la Ribera 

Formado el presupuesto vecinal 
ordinario para el ejercicio de 1941, 
se halla expuesto al públ ico , en casa 
del que suscribe, por t é r m i n o de 
ocho días, durante cuyo plazo y en 
los ocho d ías siguientes, p o d r á n 
formularse cuantas reclaraacioí tes se 
estimen convenientes. 

Llamas de la Ribera, 10 de Marzo 
de 1941. — E l Presidente, Lorenzo 
García. 

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecinal, el presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales y en los quince siguien
tes , p o d r á n interponerse cuantas 

¡ r ec l amac iones se consideren perti-
i nenies, por los motivos seña lados en 
1 el Estatuto Munic ipa l vigente, 
i Rioseco de Tapia, a 17 de Marzo 
; de 1941.—El Presidente, Pol icarpa 
1 Zapico. 



Junta vecinal de Bembibre 
Habiendo sido derribados por el 

h u r a c á n numerosos á rboles de cho
po, en el sitio denominado del Jar
d ín , t é r m i n o de esta v i l la , y en vir
tud de acuerdo adoptado por esta 
Junta Administrat iva, se anuncia a 
púb l i ca subasta la ena jenac ión de 
los citados árboles , en n ú m e r o de 100 
y con arreglo a las condiciones si
guiente^ 

L a subasta se ce lebrará el domin
go siguiente de cumplirse los veinte 
d ías de publicado el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , ante la Mesa, constituida por 
el Presidente que suscribe y los dos 
Vocales que componen esta Junta, 
a las once horas, en la Gasa Ayunta
miento. 

E l tipo para la subasta es el de 
tres m i l quinientas pesetas, y se lle
vará a efecto por el sistema de pujas 
a la l lana, no admi t i éndose posturas 
que no cubran el cupo o tipo antes 
citado, y el remate será adjudicado 
al mejor postor. 

Para tomar parte en esta subasta 
será condic ión precisa depositar ante 
la Mesa, en metá l ico , la cantidad de 
cien pesetas, cuyo depósi to será de
vuelto a l terminar el acto a todos los 
licitadores, a excepción de aquel a 
quien haya sido adjudicado el re
mate, que se le re tendrá hasta que 
verifique el pago total del mismo, 
que será antes de los treinta "días si
guientes. 

Los á rboles objeto de esta subasta 
son los seña ládos con las in ic ia 
les J . V . y sitos el expresado sitio del 
J a r d í n . 

E l adjudicatario queda obligado a 
retirar del sitio en que se hal lan to
dos los árboles objeto de esta subas
ta, en el plazo m á x i m o de un mes, 
siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originen, tanto en la corta 
como en los derivados de ella. 

Si el adjudicatario no cumpliera 
con todas las condiciones expresa
das para esta subasta, pe rderá el de
recho adquirido en la misma y la 
cantidad de la fianza provisional de-
positgda. 

Bembibre, 8 de Marzo de 1941.--
E l Presidente, Evaristo F e r n á n d e z . 

N ú m . 113.-42,75 ptas. 

ídmiiiisíraHWl̂ lost̂  
Juzgado de primera instancia de 

Murías de Paredes 
E n mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido de Mur ías de Pa
redes, en providencia dictada en el 
día de hoy, en el ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a interpuesto por el 
Procurador D . Antonio F e r n á n d e z 
Jol ís , en nombre y represen tac ión de 
D . Angel Arce Gómez, mayor de 
edad, comerciante, y vecino de León, 
contra los presuntos herederos, ad

ministradores y albaceas testamen
tarios del causante D. José Benéitez 
Diez, mayor de edad, y vecino que 
fué de Villaseca, en r ec l amac ión de 
cantidad; se cita y l lama a los referi
dos y desconocidos demandados, pa
ra que en el t é r m i n o de nueve días , 
comparezcan en los autos y aperci
b iéndoles que de no comparecer, se
r á n declarados rebeldes y segui rán 
los autos su curso. 

Dado en Mur ías de Paredes, a 7 de 
Marzo de 1941.—El Juez de 1.a ins
tancia en funciones, F e r m í n Ar ien-
z a . — E l Secretario Jud ic ia l , R o m á n 
Rodríguez. 

N ú m . 107.—21,75 ptas. 

E n mér i to s de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia, en 
funciones de esta v i l l a de Mur ías de 
Paredes y su partido, en providencia 
dictada eñ los autos de ju ic io decla
rativo de menor cuan t í a interpuestos 
por el Procurador D. Antonio Fer
n á n d e z Jol ís , en nombre y represen
tación de la sociedad mercantil «Al
macenes ^Francisco R o j o Cortés, 
S. Ltda», contra los presuntos here
deros, administradores y testamenta
rios de D. José Benéitez Suárez, ma
yor de edad, soltero, comerciante y 
vecino que fué de Villaseca, en re
c l a m a c i ó n de cantidad; se cita¡y l l a 
ma a los referidos y desconocidos 
demandados^ para que en el t é r m i n o 
de nueve días, comparezcan en los 
autos y aperc ib iéndoles que de no 
comparecer, serán declarados rebel
des y segui rán los autos su curso. 

Mur ías de Paredes, a 7 de Marzo 
de 1941.—El Juez de 1.a instancia en 
funciones, F e r m í n Ar ienza .—El Se
cretario jud ic i a l , R o m á n Rodríguez. 

N ú m . 108.-19,50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a los herederos de D . Salus-
tiano Mart ínez Luzuriaga vecinos de 
Busdongo, cuyo actual paradero se 
ignora para que compareccan en la 
Sala Audienc ia de este Juzgado el 
día veintinueve del actual y horas 
de las diez y seis, para contestar a la 
demanda de ju ic io verbal c i v i l for
mulada por D. E m i l i o F e r n á n d e z 
Diez en r ec l amac ión de doscientas 
cuarenta pesetas veinte cén t imos , 
aperc ib iéndo les que de no compare
cer se p rocederá en su rebeld ía con
forme a las normas procesales. 

Rediezmo, 15 de Marzo de 1941.-
Laureano Suárez . — E l Secretario, 
T o m á s López. 

N ú m . 110.-7,60 ptas. 

Por la presente se cita l lama y 
emplaza a los herede: os de don 
Salustiano Mart ínez Luzuiaiaga veci
nos de Busdongo, cuyo actual para
dero se ignora para que comparez

can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintinueve del actual 
y horas de las catorce para contestar 
a la demanda de ju ic io verbal civil 
formulada por D . Juan Manuel Diez 
Suárez, en r ec l amac ión de cuatro
cientas trece pesetas, apercibiéndo-
les que de no comparecer, se proce-
derá en su rebeldía conforme a las 
normas procesales. 

Rediezmo, 15 de Marzo de 1941.-^ 
Laureano Suá rez .—Tomás López. 

N ú m . 111.-6,80 ptas. 
o 

J o 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a los herederos de D. Salus-
no Mart ínez X u z u r í a g a , vecinos de 
Busdongo, cuyo actual paradeio se 
ignora para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintinueve y hora de las quince 
para contestar a la demanda de jui
cio verbal c iv i l f ó rmulada por don 
José Suárez Bayón en reclamación 
de ciento setenta pesetas cuarenta 
cént imos , aperc ib iéndo les que de no 
comparecer se p rocede rá en su re
beldía conforme a las normas pro
cesales. 

Rodiezmo, 15 de Marzo de 1941.— 
Laureano Suárez. — T o m á s López. 

N ú m . 109.—6,80 ptas. 

Anuncios particulares 

lelatura de Transpones Militares de 
Letn 

A N U N C I O 
Esta Jefatura saca a concurso la 

cont ra tac ión del Servicio dé acarreos, 
interiores de la plaza de León, para 
los meses de A b r i l y Mayo, con arre
glo al pliego de condiciones que 
obra en las Oficinas Avenida de la 
Lealtad 7), a disposic ión de aquéllos 
a quienes interese. 

Plazo de a d m i s i ó n de instancias, 
el d ía 25 del actual, a las doce horas, 
en que se p rocede rá a la apertura de 
los sobres presentados. . 

León, 19 de Marzo de 1941.-7^ 
Jefe de Transportes, Antonio Nieto 
García. 

N ú m . 106.-13,50 ptas. 

E X T R A V I O 
Hab iéndose extraviado el Títul<> 

de Médico, expedido a favor de don 
Pedro Diez González, se ruega su 
devoluc ión al mismo, en Murías o 
Paredes. 

N ú m . 84.-4,50 ptas-

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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